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. BiDOtad Í B E Í I i León 
Servicio U a t o r i o de Tributos del Estado 

Zona de Astorga 
Ayuntamiento de 

Quintana del Castillo 
Notificación embargo bienes 

muebles 
Don Daniel Blanco Perandones, Re

caudador- Auxiliar de Primera en 
la Recaudación de Tributos del Es
tado de la Zona de Astorga, de la 
que es Recaudador Titular, don 
Juan-Bautista Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación contra 
don Antonio Cuesta Rodríguez, que 
figura con domicilio en Riofrío, para 
hacer efectivos sus débitos a la Ha
cienda Pública por el, concepto de 
Impuesto Industrial-Licencia Fiscal, 
ejercicio de 1974 y 1975, por un im
porte de principal de 937 pesetas, más 
el 20 por 100 de recargo de apremio 
y costas que se originen en el proce
dimiento, con fecha de hoy se han 
dictado las siguientes: 

"Diligencia.—Notificado el deudor 
^ que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con-
jorme a lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del Reglamento General ele 
Recaudación, y no habiéndolos satis
fecho, en cumplimiento de la provi
dencia de embargo de bienes dictada 
^ este expediente con fecha 3 de 
lünio de 1976, y de lo prevenido en 
^ artículo 114r5 de dicho Reglamen-
^ y Regla 62-6 de su Instrucción, de-
ciaro embargado el vehículo matrí

cula M-100.883 propiedad del referido 
sujeto pasivo. 

Providencia.—Para cumplir lo orde
nado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62-6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia anter 
rior al deudor, siguiendo el procedi
miento establecido en el artículo 99-7 
del citado Reglamento, y dése cuenta 
a las Autoridades encargadas de los 
Registros y vigilancia de la circula
ción, y a las demás que proceda, para 
que tomen nota del embargo practi
cado y ordenen la captura, depósito 
y precinto del vehículo reseñado, para 
que acto seguido pongan el mismo a 
disposición de esta Recaudación." 

Y encontrándose el deudor declara
do en rebeldía en el expediente, de 
acuerdo con lo ordenado en la Regla 
55-2 de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, se le 
notifica, por medio- del presente edic
to, las expresadas actuaciones, advir
tiéndole : 

Que contra la diligencia de embar
go y demás proveídos, de no hallarlo 
conforme, podrá interponer recurso 
ante la Tesorería de Hacienda de 
ésta provincia en el plazo de ocho 
días, conforme dispone el artículo 187 
del repetido Reglamento. 

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señaládos en el artícu
lo 190 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Astorga, a 9 de julio de 1976,—El 
Recaudador Auxiliar, Daniel Blanco 
Perandones —V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán Cantero. 3567 

Zona Ponferrada 1.a 
Don Felipe Alvarez González, Recau

dador-Auxiliar 1.a. de Tributos del 
.Estado en la expresada Zona de la 
que es titular don Enrique Mano-
vel García. 
Hago saber: Que en cadá uno de 

los expedientes ejecutivos de apremio 
individuales que se instruyen contra 
los. deudores que' al final se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e im
porte que se expresa; por el Sr. Tesore
ro de Hacienda de esta provincia y titu
lar de la citada Zona se han dictado, 
respectivamente, las siguientes: 

"Providencia.—En uso de las facul-' 
tades que me confieren los artícu
los 95 y 100 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el 
importe de las deudas tributarias que 
a continuación se dicen, en el recar
go del 20 por 100 de apremio y dis
pongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Re
glamento.—El Tesorero, firmado y ru
bricado." 

"Otra.—No siendo posible notificar 
a los deudores a quienes este expe
diente se refiere, conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación, por ser desconocidos 
e ignorarse isu paradero, como asimis
mo quienes puedan ser sus represen
tantes en la localidad de su domici
lio fiscal, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado 7 del art. 99 y 
102 del precitado Reglamento, requié
rase a dichos deudores, por medio de 
edicto, que será publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Vega 



de Valcarce, a fin de que en el tér
mino de ocho días, siguientes a su 
publicación en el periódico oficial, 
se personen en esta Oficina, al ob
jeto de satisfacer- sus descubiertos, 
más los recargos de apremio y costas 
reglamentarias, o nombren persona 
dentro de la demarcación de esta 
Zona, que les represente y pueda oír 
y entender en cuantas notificaciones 
sea preceptivo darles a saber; con la 
advertencia de que transcurrido dicho 

plazo, se continuará el procedimiento 
de apremio, con embargo de sus bie
nes, sin más notificaciones ni reque
rimientos personales, practicándose 
éstas en estado de rebeldía, previa 
la declaración de la misma, en la for
ma prevenida en los citados precep
tos legales.—El Recaudador, firmado 
y rubricado." 

Recursos.—Contra la transcrita pro
videncia y sólo por los motivos que 
se expresan en el artículo 137 de la 
Ley General Tributaria, pueden re

currir en reposición, en el plazo cie 
ocho días ante el Tesorero de Hacienda 
o ante el Tribunal Económico-adminis. 
trativo en el plazo de 15 días. Quedan
do bien entendido que la interposición 
de cualquiera de los recursos, no 
implica suspensión del procedimiento 
de apremio, a menos que se garan
tice el pago de la deuda o se con
signe su importe en la forma y tér
minos establecidos en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

Sujeto pasivo Conceptos 

José Várela Rodríguez Multa Jefatura Provin
cial de Carreteras 

Ejercicios 

1976 

Domicilios 

Undoso 

Importe 
Principal 

9.200 

Lo que se hace público para general conocimiento y notificación en legal forma a los interesados, sus cónyuges 
y acreedores hipotecarios, si los hubiere. 

En Ponferrada, a 24 de mayo de 1976. El Auxiliar, Felipe Alvarez González.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 2842 

E r n a . Diputaul P r o M a l de Ledo 
M i ó Becaadalorlo de I r l M s leí Etiado 

Zona de Ponferrada 1.A 
Don Elias Rebordinps López, Recauda

dor Ejecutivo de Tributos del Estado 
de la Zona de Ponferrada 1.a, de la 
que es titular D. Enrique Manovel 
García. 

Hago saber: Que en las% respectivas 
certificaciones de descubiertos expedi
das contra los deudores a la Hacienda 
Pública que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
importes que asimismo se expresan, 
y que no pagaron sus cuotas dentro 
del período voluntario de cobranza y 
su prórroga, por el Sr. Tesorero de 
Hacienda de esta provincia, fue dictada 

la siguiente providencia de apremio: 
«Providencia: En uso de la facultad 

que me confieren los artículos 95 y 
101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el importe 
de ía deuda en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los deu
dores con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento.» 

D E U D O R E S Municipio Concepto Período 

Amado Alvarez Mata 
Alfredo Alvarez Voces 
Mariano García Serrano 
Virginia Gómez García 
JAISEM, S. A. 
Daniel Me. Evoy 
Jesús-Be, Vázquez González 
Sigfredo Corral Páez 
Sigfredo Corral Páez 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Sobrado 
Ponferrada 

Idem 

Trabajo Personal 
Idem 
Idem 
Idem 

Ipto. Sociedades 
Trabajo Personal 
ídem 
C. Beneficios 
Jefatura Pror. Ciras. León 

1973 
1973 
1973 
1973 
1973 
1973 
1975 
1975 
1976 

Importe 

8.200 
3.690 
4.266 

500 
13.364 

325 
101 

26000 
4600 

Se notifica a los deudores relaciona
dos por medio del presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 102 del Reglamento General 
de Recaudación, concediéndoles un 
plazo de ocho días para que hagan 
efectivo el pago de sus débitos, previ
niéndoles que de no hacerlo así se pro
cederá sin más al embargo de sus 
bienes. 

Conforme previene el artículo 99 del 
citado Reglamento General de Recau
dación, se requiere a los deudores para 
que comparezcan por sí o por medio de 
representante en el expediente ejecu
tivo que se les sigue en esta Recau
dación de Contribuciones y designen 
persona que resida en esta Zona que 
les represente y reciba las notificacio
nes que hayan de hacérseles, bajo 

apercibimiento de que, transcurridos 
ocho días desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sin personarse los interesados, 
serán declarados en rebeldía y a partir 
de ese momento, cuantas notificacio
nes hayan de hacérseles, se practicarán 
en esta Oficina Recaudatoria mediante 
lectura de ía providencia o acuerdo 
correspondiente. 

Se les advierte también, que contra 
la transcrita providencia de apremio 
y sólo por los motivos definidos en 
el artículo 137 de la Ley General Tri
butaria, procede recurso de reposición 
en el plazo de ocho días ante el señor 
Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia y reclamación económico-ad
ministrativa en el de quince días ante 
el Tribunal Provincial; bien enten

dido que, la interposición de dichos 
recursos no suspenderá el procedi
miento de apremio, a no ser que se 
garantice el pago de la deuda o se 
consigne su importe en la forma y 
términos establecidos en el artículo 190 
del vigente Reglamento General de 
Recaudación. 

Ponferrada, 12 de julio de 1976.-
El Recaudador Ejecutivo, Elias R6" 
bordinos López—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 3586 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria de 13 de agos 
de 1976, acordó la imposición de con-



^•ibuciones especiales por beneficios 
gspeciales por las obras de alumbrado 
público de mercurio en las localida--
¿es de este municipio, Soto de la 
Vega, Requejo de la Vega y Huerga 
¿e Garaballes, así como la aprobación 
del expediente correspondiente, con 
los siguientes puntos fundamentales: 

1. —-La Base imponible la constitu
yen los precios totales de los proyec
tos técnicos redactados por el Técnico 
don Francisco Negro López, y que 
ascienden a la cantidad de 3.912.971 
pesetas. 

2. —El tipo impositivo es del 49,92 
por ciento en Soto de la Vega; del 
49,22 % en Requejo de la Vega; y 
del 49,97 % en Huerga de Garaballes, 
sobre un importe de 901.405 pts ; de 
972.257 pts; y de 2.039.309 pts., res
pectivamente. 

3. —La cantidad a repartir por con
tribuciones especiales es de 450.048 
pesetas en Soto de la Vega; de 478.558 
pesetas en Requejo de la Vega; y de 
1.019.101 pts. en Huerga de Garaba
lles. 

4. —La base del reparto la consti
tuyen las casas y solares por donde 
pase la red de alumbrado, por unidad 
de casas y solares, pagando los sola
res un tercio de las cuotas de las 
casas, siendo el mínimo de éstos 50 m. 
lineales de fachada. Y cuando pasen 
de 50 m. lineales pagarán por cada 
50 m. más o fracción, por un nuevo 
solar. 

15.—No se concede el aplazamiento 
del pago de las cuotas pero sí el frac
cionamiento de las mismas en dos 
plazos durante la ejecución de las 
obras, plazos que serán determinados 
convenientemente por la Corporación. 

Soto de la Vega, 14 agosto 1976.— 
El Alcalde, José Luis González. 3992 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria de 12 de agosto 
del presente año, acordó la imposi
ción de contribuciones especiales por 
beneficios especiales con motivo de 
las obras de dotación de alcantarilla 
do y abastecimiento de aguas a domi 
cilio en el pueblo de Castrillos de 
Cepeda, de este término, con los si 
guientes puntos fundamentales: 

Se aprueba la imposición de 
contribuciones especiales por benefi 
cios especiales, por las obras de alean 
brillado y abastecimiento de aguas 
n̂ Castrillo de Cepeda de conformi

dad con el apartado b) del art. 451 
016 la Ley de Régimen Local. 

2. —La bggg imponible la constitu-
p n los precios totales de ios proyec 
os técnicos que ascienden a la can 
"dad de 4.159.287 pts. 

3. —-El tipo impositivo es del 49,51 
jor ciento sobre el importe total de 
08 Proyectos técnicos. 

4. —La cantidad a repartir entre los 
contribuyentes asciende a la suma de 
2.059.287 pts. 

5. —La base del reparto la constitu
yen todas las casas y locales por don
de pase la red de saneamiento y abas
tecimiento de aguas, pagando los loca
les un tercio de las cuotas que le 
correspondan a Jas casas destinadas 
a viviendas. 

6. —No se concede el aplazamiento 
del pago de las cuotas, pero sí el frac
cionamiento en dos plazos durante la 
ejecución de las obras, que serán de
terminados y anunciados convenien
temente. 

El presente acuerdo y expediente 
se encuentra de manifiesto en las 
oficinas municipales, durante el plazo 
de quince días, y ocho más, al objeto 
de presentar las reclamaciones que se 
consideren convenientes, contado di
cho plazo a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villamejil, 13 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible). 3990 

R e n d i d a s convenientemente las 
cuentas generales que a continukción 
sé reseñan, se encuentran de máni-
fiesto al público en las oficinas mu
nicipales, durante el plazo de quince 
días a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y ocho días 
más, a efectos de presentar las reclá-
maciones que se consideren oportu
nas: . 

1. —Cuenta general del presupuesto 
extraordinario de la nueva Casa Con
sistorial. 

2. —Cuenta general del presupuesto 
extraordinario de las obras de alcan
tarillado y abastecimiento de aguas 
del pueblo de Villamejil. 

Villamejil, 13 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible). 3990 

Habiendo sido aprobados por la 
Corporación los documentos que a 
continuación se relacionan, se encuen
tran expuestos al público en las ofi
cinas municipales, durante el plazo 
de quince días a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para presentar las reclamaciones per
tinentes : 

1. —Proyecto de presupuesto extra
ordinario de alcantarillado y abaste
cimiento de aguas en Castrillo de 
Cepeda. 

2. —Proyecto de presupuesto extra
ordinario de alcantarillado y abaste
cimiento de aguas en Sueros de Ce
peda. 
. 3—Padrón de contribuyentes por 
carros y bicicletas en 1976. 

Villamejil, 13 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible). 3990 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Aprobado por el Ayuntamiento de; 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario para dotar de alumbrado pú
blico a todos los pueblos del munici
pio a excepción de lo ya realizado en 
Camponaraya y reducciones acor
dadas, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría General por espacio 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia; durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Camponaraya, 16 de agosto de 1976. 
El Alcalde (ilegible). 3997 

Acordada por el Pleno de este 
Ayuntamiento la imposición de con
tribuciones especiales por beneficio 
especial y directo para dotar de alum
brado público a todos los pueblos del 
municipio a excepción de lo ya rea
lizado en Camponaraya y las reduc
ciones acordadas en la sesión de fecha 
29 de mayo de 1976, por el presente 
se expone al público la relación de 
contribuyentes afectados y al mismo 
tiempo -y con el fin de constituir la 
Asociación Administrativa de Contri
buyentes que previene el art. 465 de 
la Ley de Régimen Local, se les con
voca a todos a la reunión constitutiva 
dé la mencionada Asociacióp de Con
tribuyentes, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, ' a las diecinueve 
horas del día en que se cumplan die
ciséis días hábiles, contados desde el 
siguiente día al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, cuya reunión tendrá 
lugar con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. —Constitución de la mesa provi

sional, que se compondrá del Srl A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos vocales elegidos 
libremente. por el Presidente entré 
los contribuyentes que asistan a la 
reunión, y un Secretario encargado 
de levantar la correspondiente acta 
de la sesión, cargo que recaerá en el 
de la Corporación. 

2. —Designación de la Junta de De
legados en número no menor de dos 
ni mayor de seis, que serán elegidos 
por votación entre todos los asisten
tes. , w ' . 

3. —Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. [ 

Se previene para general conoci
miento, que la Asociación Adminis-



trativa de Contribuyentes se consti
tuirá cualquiera que sea el número 
de asistentes, de conformidad a lo 
que perceptúa el apartado c) del ar
tículo 19 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
y en el caso de que no acudiera nin
guno de los interesados la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor contri
buyente afectado por las obras indi
cadas. 

Camponaraya, 16 de agosto de 1976. 
El Alcalde, .(ilegible). 3998 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Aprobado por el Ayuntamiento Ple

no, el proyecto técnico para instala
ción del alumbrado público en la lo
calidad de .Sorribas,-de este munici
pio, redactado por el Perito Indus
trial don Fidel Cerezales, por importe 
de 317.845 pesetas de presupuesto, se 
expone al público por espacio de 
quince días, .a fin de que durante 
dicho plazo puedan ser exáminadas 
en Secretaría municipal, y formali
zarse contra el mismo cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Toral de los Vados, 16 de agosto de 
1976—El Alcalde, José Alvarado. 

3987 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Solicitada por don Julián-Melchor 
Sánchez Sabugal, contratista de las 
obras de "Mejora del Abastecimiento 
de, agua de Santa Lucía de Gordón", 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de la eje
cución de las mismas, se da cumpli
miento a lo dispuesto.en el artículo 
88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales para 
que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado. 

La Pola de Gordón, 11. de agosto 
de 1976 —El Alcalde, Donato Pastra-
na de Prado. 
3943 Núrn. 1790.-220,00 ptas. 

Entidades Menores 
, Junta Vecinal de 

Torre de Babia 
De acuerdo con lo previsto en el 

'Reglamento de Montes, Ley de Régi
men Local, .Reglan^entq de Contrata
ción y RegláméhtÓ dé Bíénes de las 
CorpÓrabiohes Lócales, sé anuncia la 
énáj^enacíSh éá púbiicá subasta del 
aprovechamiento de caza en el perí 
•metro1 cinegético denominado; Torre 

^Bábla^-dónstltuído ^por el Monte 

dé U.P. número 145, denominado Rozo 
y Vigurde, fincas particulares del 
término de Torre de Babia, con una 
superficie de 2.573 Has. de las cuales 
2.180 Has. corresponden al Monte 
registrado con el número LE-10.242, 
siendo obligación hacer su transfe
rencia. . . 

El aprovechamiento se^adjudicará 
en las condiciones y limitaciones que 
figuran en el pliego de condiciones 
que se encuentra a disposición de los 
interesados en las -oficinas de la Jefa
tura Provincial de ICONA de León, 
callé Ramón y Cajal, núm. 17, y en 
la Entidad propietaria de los montes. 
Como condiciones notables de previo 
interés para los licitadpres, se hace 
constar la obligación del rematante 
de nombrar un Guarda Jurado, bajó 
coste salarial y demás gastos a sus 
expensas. Inscribir a su nombre el 
Coto privado de caza, la instalación a 
su costa, la señalización reglamenta
ria (valorada en 54.000 pesetas), liqui
dación de Derechos Reales y Tasas 
correspondientes e n t r e Organismos 
que proceda. 

El número de piezas y sus especies 
que cada temporada podrán ser caza
das en el Coto son las siguientes: 
Perdices: 1.° año, 2.°, 3.°, 4.° y 5.°, 70; 
resto de años, hasta el décimo inclu
sive, 100; Rebecos 5.° año, 1; 7.° año, 
1; 9.° año, 1. 

Con el último día hábil de la caza 
d,e la temporada 1985/1986 Se dará 
por finalizado el plazo del aprove
chamiento. 

La valoración anual del aprovecha
miento es de VEINTIDOS MIL SETE
CIENTAS CINCUENTA PESETAS 
precio base y CUARENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTAS PESETAS precio 
índice, 

El acto de subasta, tendrá lugar en 
la Casa del Concejo de Torre de Ba
bia el día 16 de septiembre de 1976 
a las 12 horas, y el plazo de presen
tación de plicas copienzará al día 
siguiente de la pubíicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, finalizando a las 13 horas 
del día anterior al de la celebración 
de la subasta. 

A cada proposición se acompañará 
el justificante acreditativo de la cons
titución del depósito de garantía pro
visional por un importe de seiscientas 
setenta y tres pesetas. Este depósito 
será devuelto a . la finalización del 
acto de subasta a los licitadores que 
no hayan resultado rematantes y que 
no presenten reclamaciones que no 
hayan hecho constar en el acta de 
adjudicación provisional. 

I g u a 1 m e nte a la proposición se 
acompañará una declaración en la que 
él licitador afirme bajo su responsa 
bilidad, no estar comprendido en nin 
guno de los pasos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los ar-
tícülos 4° y 5.° del Reglamento de 
contratación de las Corporaciones Lo

cales, así como cuanto acontezca refe
rente a esta subasta. 

El resultante rematante deberá com-
pletar la garantía provisional hasta 
depositar el 10 % del precio del rema
te, constituyendo así la garantía defi
nitiva que deberá permanecer depo
sitada en las Arcas de la Junta Veci
nal de Torre de Babia a disposiciór 
de la Jefatura Provincial del ICONA 
de León, hasta que haya finalizado 
el plazo de aprovechamiento. 

Las plicas que serán entregadas en 
el lugar en que se ha de celebrar la 
subasta sé ajustarán al siguiente mo
delo de proposición y en base a todo 
lo referente al Reglamento de Con
tratación en las Corporaciones locales. 

Don , vecino de , con 
residencia en ......... (calle, plaza, etc.) 
número ... de ... años de edad (en 
nombre de ; cuando sea más de 
uno se relacionarán los nombres y 
datos personales de todos los compo
nentes del Grupo, cuya presentación 
legal se acreditará en el acto de la 
subasta), enterado del Pliego de Con
diciones a cuyo cumplimiento me 
obligo (o nos obligamos) ofrezco por 
el aprovechamiento anual de la caza 
en el perímetro cuya licitación' 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León número de 
fecha , la cantidad (en número 
y letra) pesetas. Fecha y firma 
del licitador. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 20 de agosto de 1976—El Pre
sidente de la Junta Vecinal, Ernesto 
Alvarez. 
4010 Núm. [792.-1.386,00 ptas. 

Anuncio particular 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Onzonilla 

El próximo día 5 de septiembre a 
las 12 horas tendrá lugar en la casa 
Ayuntamiento, la subasta de los pas
tos de los pueblos de este término: 
Antimio de Abajo, Onzonilla, Sotico, 
Torneros del Bernesga, Vilecha y Vi-
loria de la Jurisdicción. 

Para tomar parte en la misma, es 
imprescindible la presentación de la 
cartilla ganadera y del Documento 
Nacional de Identidad. 

Los gastos del presente, serán de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Onzonilla, 11 de agosto de 1976.— 
-El Presidente, Esteban Soto. 
3958 Núm. 1789—187,00 ptas-
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